RES. 910/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0004783, Ent. N° 1108/17)

VISTO: el Oficio Nº 261/17 de fecha 22/02/17 remitido por la Intendencia de Maldonado, por el que comunica la reiteración del gasto derivado del monto adicional de $ 7:800.000 destinado al Programa Jornales Solidarios 2016, debido al impacto del cambio climático en el Departamento;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08197/2016, el Intendente  dispuso extender el Programa Jornales Solidarios 2016, hasta el 15 de diciembre de 2016, a efectos de realizar tareas de limpieza, mantenimiento y conservación de espacios públicos, estableciéndose que durante el período de la prórroga se mantendrán las condiciones de trabajo y técnicas, aplicándose el programa para hasta 230 puestos laborales, que componen la primera quincena del programa social;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 4210/16 de fecha 30.11.16, acordó  intervenir el gasto de $ 2:100.000, correspondiente a la extensión de 15 días de prórroga;
3) que en virtud de la extensión de plazo dispuesta, fundamentada en el impacto climático en las principales localidades y puntos turísticos del Departamento de Maldonado, provocado por las reiteradas tormentas, ciclones y turbonadas, se informó que resultaba necesario aumentar el presupuesto previsto para cumplir con las obligaciones contraídas;
4) que por Resolución Nº 08717/16 de fecha 5.12.16, el Intendente, dispuso destinar adicionalmente la suma de $ 7:800.000, a efectos de solventar la ejecución del Programa Jornales Solidarios 2016, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 35, Numeral 24, Literal D) de la Ley Nº9.515;
5) que este Tribunal, por Resolución de fecha 28.12.16, observó el gasto de $ 7:800.000 por configurarse principio de ejecución,  en contravención del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
6) que en la oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 01375/2017 de fecha 21/02/2017, dispuso reiterar el gasto, aduciendo  razones de servicio, así como fines de interés social; 

CONSIDERANDO 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador no guardan relación directa con el motivo de la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 28/12/2016;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
dc
